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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, tres de mayo de dos mil veintitrés-. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, tres de mayo de dos mil veintitrés-. 

 
Auto interlocutorio N°1161 
Radicado Nº666824003002-2023-00229-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
SEBASTIÁN CASTAÑEDA PUERTA vs ANDRES RODRIGUEZ PUERTA 

 

 
Del estudio de la demanda, se observa la siguiente falencia que tendrá que subsanarse 
así: 
  

1.  Deberá la parte dar cumplimiento en lo pertinente a la exigencia de que trata 
el inciso 2 del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, es 
decir: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica  o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.”. (subrayado fuera de la norma).  Lo anterior, en el 
entendido que si bien aportó dirección electrónica para efectos de notificar al 
demandado, y allegó evidencias e información de cómo las obtuvo, no se 
puede verificar el numero telefónico al cual fue remitido el mensaje de texto, 
por lo anterior, no se puede deducir que sea el utilizado por el demandado; 
adicionalmente, no se aportan comunicaciones remitidas con anterioridad. 

 

Dispuesto lo anterior, de conformidad con el inciso 3° del art. 90 del C.G.P., habrá de 
inadmitirse la demanda, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (05) 
días hábiles para que la corrija de acuerdo con lo expuesto anteriormente, so pena de 
rechazo (art. 90, inciso 4° ibidem).  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa 
Rosa de Cabal, Risaralda, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA instaurada por el señor SEBASTIÁN CASTAÑEDA PUERTA en contra de 
ANDRES RODRIGUEZ PUERTA. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles 
indicados en la ley, para que subsane la falencia anotada, so pena de rechazo. 
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Notifíquese, 

 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
  

** 
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